
 
 

BORRADOR DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE 

LA CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, POR LA QUE SE CREA LA 

TARJETA ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD Y SE ESTABLECE SU FORMA DE 

EXPEDICIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

La Resolución de grado de discapacidad es un documento administrativo que reconoce a su 

titular la condición de persona con discapacidad en el grado que resulta de la aplicación de los 

baremos aprobados por RD 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 

procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad 

constituyendo éste un documento cuya presentación es imprescindible para la obtención de 

determinadas prestaciones y beneficios establecidos por la legislación estatal, autonómica y 

local. 

Por Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades 

(BORM n.º 211, de 12 de septiembre), se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 

para que dicho grado pueda acreditarse de forma ágil a través de un dispositivo más práctico 

que el formato papel. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la citada Orden, referente al modelo de 

tarjeta, se determina que,  

“La tarjeta acreditativa de grado de discapacidad tendrá un anverso y un reverso conforme al 

modelo que se incorpora en el Anexo I. En ella figurará la leyenda Tarjeta Acreditativa de Grado 

de Discapacidad y en su diseño se incorporarán las oportunas medidas de seguridad para 

garantizar su autenticidad.” 

El anexo I de la Orden referenciada se diseñó un modelo de tarjeta que, a fecha actual es impresa 

en plástico resistente a modo de tarjeta de crédito y remitida a los que titulares a quienes 

corresponde. 

Sin embargo, en la actualidad, la utilización de medios electrónicos permite facilitar que los 

particulares puedan acreditar y las autoridades en el ejercicio de sus funciones comprobar, la 

condición de persona con discapacidad de su titular, la vigencia de dicha declaración y las 

condiciones de la misma, de modo más económico y práctico. 

En concreto, se han articulado dos modalidades de tarjeta (pdf y digital) que pueden ser 

portadas en dispositivos móviles o, en el caso de la modalidad de Pdf, puede ser impresa por los 

particulares. 

Para ambos casos se ha previsto la incorporación de un código QR que permita, con el desarrollo 

informático que proceda, comprobar los extremos de la correspondiente declaración de 

discapacidad, de modo ágil, seguro y en tiempo real, evitando usos indebidos de la misma. 

Por ello, a propuesta del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, y en uso de 

las facultades que me confiere el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  

 



 
 

 

 

DISPONGO 

Artículo único: Modificar el Anexo I de la Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejera de 

Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de 

discapacidad y se establece su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que queda redactado como sigue: 

 

 

 

ANEXO I 

A.- Tarjeta acreditativa de grado de discapacidad en PDF para ser impresa o guardada en el 
mismo formato en el móvil cumpliendo con las especificaciones del diseño de la tarjeta de 
discapacidad siguiente: 

 
 
 

 



 
 

 

 
B.- Tarjeta acreditativa de grado de discapacidad a modo de credencial 
electrónico para dispositivos móviles, 



 
 

 
 
 
 
 
 
Disposición final única 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

 

LA CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

Concepción Ruíz Caballero 

 

  


